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4 GASA, S.L., con dirección en Ctra. de la Esclusa s/n, Polígono ZAL, Nave 2.5, Módulo 5, 41011, Sevilla 

DECLARA

Que este producto es apto para el contacto con alimentos y cumple con el Reglamento (CE) 1935/2004 

sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y con el Reglamento (CE) 

2023/2006 sobre buenas prácticas de fabricación de materiales y objetos destinados a entrar en contacto 

con alimentos, y sus posteriores enmiendas.

Que este producto es seguro para el contacto con los alimentos, de forma que, en las condiciones normales 

o previsibles de empleo, no transfieren la totalidad o parte de su composición a los alimentos en cantidades 

que puedan representar un peligro para la salud humana, provocar una modificación inaceptable de la 

composición de los alimentos y/o provocar una alteración de las características organolépticas de éstos.

Que este producto puede utilizarse con seguridad como papeles de cocción en hornos convencionales y 

microondas a temperaturas de hasta 220 °C, durante un tiempo máximo de 2 horas. Pueden estar en 

contacto directo con alimentos secos, húmedos y grasos. También puede ser usado como separador de 

productos congelados.

Las sustancias de doble uso son aditivos que también se utilizan como aditivos alimentarios y aromatizantes. 

Los aditivos alimentarios se definen en (CE) No 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 

diciembre de 2008 sobre aditivos alimentarios.

La presente declaración de conformidad se expide en Sevilla a 26 de octubre de 2023.

Manuel Sánchez Gavilán, CEO.
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